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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM'. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 57.)

DIRECCION GENERAL

DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Esta Dirección general publicó 
en la Gaceta de 2 de Marzo de 1876 
la circular de 19 de Febrero ante
rior, que, copiada á la letra, dice 
así:

«En cumplimiento de la Real 
órden de 24 de Enero último, in
serta en la Gaceta del 11 del actual, 
sobre reforma en el Centro gene
ral de Vacunación, adjuntos son 
los modelos á que deberán ajustar
se los estados que mensualmente 
ha de remitir V. S. á esta Direc
ción general de las vacunaciones y 
revacunaciones que se efectúan, y 
casos de viruela que ocurran en 
esa provincia, según previene el 
párrafo cuarto de la expresada 
Real órden, acerca de la cual llamo 
muy especialmente la atención de 
V. S. para su mas exacta obser
vancia. A la mayor brevedad es
pero de V. S. que dé conocimiento 
á este Centro directivo de los Ins
titutos ó Establecimientos de va
cunación que existan en esa pro
vincia, manifestando si estos son 
provinciales, municipales ó debi
dos á la iniciativa particular.

Encarezco á V. S. la necesidad de 
Que por este Gobierno de provincia 
se haga entender á los Directores ó

Jefes de dichos Establecimientos 
el deber que la referida soberana 
disposición les impone respecto á 
la relación directa en que deben 
estar con el Presidente de la Comi
sión vacunadora de la Real Aca
demia de Medicina, á fin de que 
tengan lugar los cambios recípro
cos de linfa vacuna en la forma que 
expresa la precitada Real órden.

Asimismo, y siendo propósito 
del Gobierno organizar el servicio 
sanitario continental sobre la base 
de las Subdelegaciones, mientras 
este momento llega, recomiendo 
á V.S. la conveniencia de instituir 
en esa capital una Junta de perso
nas benéficas é influyentes que, 
con la ayuda de los Subdelegados, 
inquieran las causas coadyuvantes 
de la viruela en esa provincia, y es
tablezcan en los pueblos donde sea 
necesario el servicio mas adecua
do á la completa profiláxis de esta 
enfermedad.

Este Centro directivo, en vista 
de la frecuencia con que se repiten 
las epidemias variolosas, y del la
mentable abandono que existe en 
las vacunaciones y revacunacio
nes, mira este asunto como cues
tión preferente, y espera que V. S., 
con su probada inteligencia y acti
vidad, velará constantemente por 
el mas severo cumplimiento de la 
repetida Real órden de 24 de Enero 
anterior».

Lo que se inserta en este perió
dico oficial con el fin de que V. S. 
se sirva disponer que inexcusable
mente se cúmplanlos preceptos de 
la misma, por lo que interesan al 
estudio de las causas que producen 
en los pueblos la enfermedad va
riolosa, ya revista ó no carácter 
epidémico, y para que esos mis

mos antecedentes puedan servir 
de norma para que, tanto V. S. 
como el Gobierno, procuren, por 
cuantos medios estén á su alcance, 
prevenir y combatir los males que 
causa en España la indicada enfer

medad.—Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 10 de Febrero 
de 1888.=E1 Director general, Teo
doro Baró.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

(De la Gacela núm. 49.)

Modelo de los partes que deberán remitir los Gobernadores de provincia 
de las vacunaciones y revacunaciones.

Provincia de......

Partido judicial.
Nombre 

de los pueblos.

Procedencia 

del virus.
Ha prendido. Estéril. Total.

Tolal 

en cada pueblo.

Modelo de los partes que deberán remitir los Gobernadores de provincia 
en casos de viruela.

Provincia de......

Partido 

judicial,
Pueblos.

Dia de la 

invasión.

Invadi
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Carácter 

del mal.

Curados Curados 
comple- con 
lamente, lesiones.

Falleci

dos.
Observaciones. (1)

(I) Advertir si los individuos atacados de la viruela estaban vacunados ó no, y 
el resultado de las vacunaciones y revacunaciones durante la epidemia.

GOBIERNO CIVIL
Estadística sanitaria. 

Circular.
Recibida por los Sres. Alcaldes 

la nueva modelación para el ser
vicio de la Estadística Sanitaria 
que se ha de llevar desde l.° de 
Enero del corriente año, conforme 
previene la Real órden de 19 de 
Diciembre último, publicada en el 
Boletín de esta provincia, número 
204, correspondiente al dia 23 del 
referido mes y circular de este Go
bierno por la que se les ordenaba 
la remisión del estado correspon
diente al mes de Enero para el dia

20 del corriente, y no habiendo 
cumplimentado dicho servicio los 
Alcaldes de los pueblos que se 
expresa á continuación, he acor
dado hagan efectiva en el papel 
de multas correspondiente en el 
término de quinto dia en la Secre
taría de este Gobierno la multa de 
cinco pesetas en que han incurri
do, previniéndoles que de no veri
ficarlo así y remitir á correo vuelto 
los estados de referencia les im
pondré el duplo de dicha cantidad 
y oficiaré á los Sres. Jueces de Ins
trucción para que la hagan efecti
va por la via de, apremio, sin per
juicio de exigirles otras responsa-



bilidades por su falta de obe
diencia.

Burgos 27 de Febrero de 1888. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Relación de los pueblos á que hace 
referencia la circular anterior. 
Partido de Aranda de Duero. 
Aranda de Duero.
Brazacorta.
Gastrillo de la Vega.
Coruña del Conde.
Gumiel del Mercado.
Pardilla.
Peñaranda de Duero.
Quemada.
San Juan del Monte.
Santa Cruz de la Salceda. 
Valdeande.
Vil la 1 villa deGumiel.
Zazuar.

Partido de Belorado.
Garrías.
Castil de Camas.
Cerraton de Juarros.
Fresno de Riotiron.
Garganchón.
Puras de Villafranca.
Rábanos.
Santa Cruz del Valle.
Valmala.
Viloria.
Villaescusa la Solana.
Villahoz.

Partido de Briviesca.
Abajas.
Aguilar de Bureba.
Barcina de los Montes.
Barrios de Bureba.
Carcedo de Bureba.
Cascajares de Bureba.
Cernégula.
Cillaperlata.
Frias.
Galbarros.
Grisaleña.
Hermosilla.
La Vid de Bureba.
Las Vesgas.
Navas de Bureba.
Quintanarruz.
Quintanillabon.
Rucandio.
Santa Maria del Invierno.
Solas de Bureba, 
Solduengo.
Tamayo.

Partido de Bttrgos.
Cardefíajimeno.
Fresno de Rodilla.
Galarde.
Gredilla la Polera.
Huérmeces.
Ibeas de Juarros. 
Isar.
La Nuez de Abajo.
Las Celadas.
Las Rebolludas.
Los Tremellos.
Marmellar de Arriba. 
Palazuelos de la Sierra. 
Pedrosa de Riourbel.
Quintanilla Pedro Abarca. 
Renuncio.
Revillarruz.
Rioseras.
Robredo Temiño.
Salgüero de Juarros.
San Adrián de Juarros.
San Pedro Samuel.
Tobes y Rahedo.
Villamiel de la Sierra. 
Villariezo.
Villasur de Herreros.
Villayerno.
Villorobe.
Zalduendo.
Zumel.

Partido de Castrogeriz.
Arenillas de Riopisuerga.
Barrio de Muñó.
Castrogeriz.
Citores del Páramo.
Grijalva.
Hinestrosa.
Hontanas.
Los Balbases.
Cimillos de Sasamon.
Palacios de Riopisuerga.
Sasamon.
Tamaron.
Villaldemiro.
Villaquirán de los Infantes.
Villaquirán de la Puebla. 
Villasidro.

Partido de Berma.
Castrillo Solarana.
Ciruelos de Cervera.
Nebreda.
Peral de Arlanza.
Pinilla Trasmonte.
Quintanilla del Coco.
Santa Maria Mercadillo.
Santa Inés.
Solarana.
Tejada.
Tortoles.
Torrecilla del Monte.
Villahoz.
Villangomez.

Partido de Miranda.
Pancorbo.
Santa Maria Rivarredonda. 
Valluércanes.
Villanueva del Conde.

Partido de Roa.
Anguix.
Fuentecen.
Fuentemolinos.
Guzman.
Hoyales de Roa.
La Orra.
Olmedillo de Roa.
Pedrosa de Duero.
Roa.
San Martin de Rubiales.
Valcavado de Roa.
Valdezate.
Villatuelda.
Villovela.

Partido de Salas.
Arauzo de Salce.
Barbadillo de Herreros.
Barbadillo del Mercado.
Ontoria del Pinar.
La Gallega.
Mamolar.
Pinilla de los Barruecos.
San Millan de Lara.
Tinieblas.
Villoruevo.
Vizcaínos.

Partido de Sedaño.
Alfoz de Bricia.
Alfoz de Santa Gadea.
Bañuelos del Rudron.
Cernégula.
Cubillos del Rojo.
Escalada.
Gredilla de Sedaño.
Masa.
Moradillo de Sedaño.
Nidáguila.
Orbaneja del Castillo.
Pesadas de Burgos.
Pesquera de Ebro.
La Piedra.
Quintanaloma.
Sargentes de la Lora.
Sedaño.
Tablada del Rudron.
Terradillos de Sedaño.
Tuvilla del Agua.
Valdelateja.
Valle de Hoz de Arreba.
Valle de Valdebezana.
Valle de Zamanzas.

Partido de "Villadiego.
Basconcillos del Tozo. 
Castromorca.
Coculina.
Mon torio.
La Nuez de Arriba.
Sandoval de la Reina. 
Santa Maria Ananuñez. 
Sordillos.
Sotovellanos.
Sotresgudo.
Tovar.
Valle de Valdelucio. 
Villahizande Treviño. 
Villamayor de Treviño. 
Villanueva de Puerta.

Partido de "Villar cay o.
Aforados de Losa. 
Aforados de Moneo. 
Aldeas de Medina. 
Berberana.
Espinosa de los Monteros.
Junta de la Cerca.
Junta de Oteo.
Junta de Puentedey. ■ 
Junta de Rio de Losa. 
Junta de San Martin. 
Junta de Traslaloma. 
Junta de Villalva de Losa. 
Jurisdicción de San Zadornil. 
Medina de Pomar.
Merindad de Castilla la Vieja. 
Merindad de Sotoscueva.
Merindad de Valdeporres. 
Merindad de Valdivielso.
Trespaderne.
Valle de Mena.
Valle de Manzanedo. 
Villaescusa del Butrón.

Circular.
Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 

y demás dependientes de mi auto
ridad procederán sin demora á 
averiguar el paradero de la jóven 
Fernanda Segura López, hija de 
Anselmo y de Vicenta, natural de 
Santa Maria del Invierno, de 20 
años de edad, soltera, estatura re
gular, impedida del brazo derecho, 
morena; y caso de ser habida, será 
puesta á mi disposición.

Burgos 25 de Febrero de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

------------------------------ -o»------------------------------

DELEGACION DE HACIENDA. 

Circular.

La Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, en 
órden circular fecha 4 del presente 
mes, dice á esta Delegación de Ha
cienda lo que sigue:

«Con lamentable frecuencia vie
ne observando esta Dirección ge
neral el olvido ó desconocimiento 
de las disposiciones legales vigen
tes con que varias Administracio
nes de Propiedades é Impuestos 
proceden ála incautación y venta 
de bienes.

Sin pruebas, á veces, de género 
alguno, y otras con datos que solo 
inducen una simple presunción de 
que puedan estar sujetos á la des
amortización, se declaran desde

luego comprendidos en ella, arro
gándose dichas dependencias, al 
hacer esta declaración y decretar 
lo subsiguiente, atribuciones que 
las prescripciones legales que ri
gen en la materia reservan exclu
sivamente á la autoridad y compe
tencia de este Centro directivo ó 
del Ministerio de Hacienda.

Las consecuencias que de aquí 
se siguen, aparte la muy grave que 
resulta de la infracción de leyes y 
disposiciones gubernativas dicta
das por la Administración Supe
rior, son, ya la perturbación délos 
derechos de propiedad ó de pose
sión pertenecientes á particulares, 
Corporaciones ó entidades jurídi
cas, que se hallan solemnemente 
reconocidos y amparados por la 
ley, ya la formación de un consi
derable número de expedientes 
que, sobre embarazar la marcha 
ordenada y regular déla Adminis
tración y redundar en menoscabo 
evidente de su seriedad y prestigio, 
le crean no pocas veces grandes 
conflictos.

El origen de tales males cree 
hallarlo esta Dirección en un dili
gente pero mal entendido celo por 
los intereses de la Hacienda públi
ca. Conceptúan, con error mani
fiesto , las Oficinas provinciales 
que lo importante para dichos in
teres es obtener, de cualquier modo 
que sea, y á ser posible constante
mente, un aumento en los ingresos 
del Tesoro, sin observar que, si 
estos son en parte ilegítimos, han 
de traducirse en otras tantas devo
luciones que, aminorando el total 
efectivo de aquellos, lejos de con
tribuir á la prosperidad de ese mis
mo Tesoro, le perjudican conside
rablemente, por la necesidad en 
que se ve de indemnizar á los com
pradores el importe de plazos pa
gados, el interés del 5 por 100, el 
valor de mejoras mas ó menos rea
les, pero difíciles de rechazar; de 
reintegrar á los mismos los gastos 
de tasaciones y de subastas que, 
una vez anuladas estas, ninguna 
utilidad han reportado al Estado; y 
de abonar, en fin, con frecuencia, 
premios de investigaciones y de
nuncias que no habrían sido reco
nocidos, si, cumpliéndose las for
malidades y trámites legalmente 
establecidos, se hubiese depurado 
convenientemente la procedencia 
ó improcedencia de dichas denun
cias é investigaciones.

Cierto es que la Administración 
debe procurar con la mayor soli
citud y diligencia averiguar la3



ocultaciones que existan de bienes 
sujetos á la desamortización, y jus
tificadas que sean, proceder á la 
enajenación de los mismos; pero 
sin perder de vista, que si tiene el 
Estado interés en que se venda 
mucho, es solo bajo la condición ó 
supuesto de que se venda bien: 
esto es, de manera que las ventas- 
queden firmes y subsistentes para 
siempre, y al abrigo de reclama
ciones que puedan anularlas y cau
sar perjuicios al Tesoro.

Este resultado, á que aspira esta 
Dirección, y á cuyo logro dedicará 
en adelante esa dependencia toda 
su atención y cuidado, sin vacila«- 
ciones ni negligencias, que la ha
rían incurrir en las responsabili
dades que señala el art. 12 de la 
Instrucción de 20 de Marzo de 1877, 
y que este Centro directivo se ha
lla dispuesto á exigirle con el ma
yor rigor, se obtendrá cumpliendo 
con exactitud las leyes y disposi
ciones vigentes sobre incautación 
y venta de bienes desamortizares, 
y aquellas otras que determinan 
qué bienes deben reputarse perte
necientes á esa clase. Para ello 
procurará V., lo mismo que los 
funcionarios de esa Administra
ción, hacer un estudio detenido de 
la letra y espíritu de los preceptos 
legales referentes al ramo, consul
tando, en su caso, con esta Direc
ción cuantas dudas y dificultades 
se le ofrezcan.

Por falla de ese estudio unas 
veces, por ignorancia nunca excu
sable otras, y no pocas por una 
punible tendencia á prescindir de 
las prescripciones de la ley, se echa 
de ver con frecuencia, que muchas 
Administraciones provinciales, in
terpretando torcidamente el senti
do y alcance de disposiciones cla
ras, y pareciendo desconocer el 
objeto y fin de las leyes desamorti- 
zadoras, llegan á conculcar pactos 
y convenios solemnes estipulados 
entre la Iglesia y el Estado; hacen 
caso omiso de las formalidades y 
trámites que deben preceder á 
toda incautación y venta, y que, 
como garantía de acierto, y en 
justo y debido respeto á los dere
chos de propiedad y posesión, han 
establecido dichas leyes; y llevan, 
finalmente, la pertubacion en este 
punto al extremo de arrogarse, 
según queda ya indicado, atribu
ciones reservadas á esta Dirección, 
y aun al mismo Ministerio de Ha- 

‘ cienda.
Así se presentan casos en que, 

por una denuncia sencilla, se pro

cede á la incautación de bienes 
cuyo origen se desconoce, y que, 
sin la previa publicación en los 
Boletines oficiales, prescrita en el 
núm. l.° del art. 103 de la Instruc
ción de 31 de Mayo de 1855, ni 
otro trámite alguno, se acuerda la 
subasta. De esta suerte se impide 
que los particulares ó corporacio
nes que pueden creerse con dere
cho á tales bienes, se opongan con 
la debida oportunidad á la venta, 
ya por la imposibilidad de reunir 
los comprobantes de su derecho en 
el corto plazo que media entre el 
anuncio de la subasta y su cele
bración, ya porque, desde la pu
blicación de la Real orden de 29 
de Mayo de 1886, una vez anun
ciada aquella, no puede suspen
derse, quedando como único re
curso á los interesados el derecho 
de solicitar la suspensión de la ad
judicación definitiva. Pero este de
recho resulta con frecuencia ilu
sorio, porque las Administraciones 
de Propiedades no suelen cursar 
esta clase de peticiones á la Direc
ción, ó lo hacen despues que dicha 
adjudicación ha tenido efecto, no 
cabiendo entonces mas remedio, 
que el de decidir en un expediente 
de tramitación lenta si el derecho 
alegado debe ó no reconocerse. 
Esta decisión viene á recaer en 
muchas ocasiones cuando los bie- 
nesenajenados han pasado á poder 
de terceros adquirentes por título 
oneroso, á los cuales no puede pri
varse de aquellos, si tienen ins
crito su derecho en el Registro de 
la Propiedad, por oponerse á ello 
la ley Hipotecaria.

Excusado parece advertir que 
en las incautaciones y ventas he
chas en esas condiciones no solo 
resultan desconocidos y hollados 
los derechos de los particulares é 
infringido el precepto ya citado 
del art. 103 de la Instrucción de 
31 de Mayo de 1855, sino que apa
rece también omitido por comple
to el expediente previo de investi
gación, que, como requisito indis
pensable , debe preceder á toda 
incautación de bienes que no se 
hallen comprendidos con antela
ción en los respectivos inventarios; 
expediente deque en ningún caso 
debe prescindirse, porque es el 
único medio y la sola garantía que 
tiene la Administración para ave
riguar si los bienes están sujetos á 
la desamortización, y conocer las 
obligaciones que en ciertos casos 
nacen para el Estado de la venta 
de aquellos.

El abandono de algunas Oficinas 
provinciales en este punto ha lle
gado á tal estremo, que no solo no 
tienen, al parecer, la menor idea 
de la necesidad é importancia de 
los expedientes de investigación 
(como condición previa de toda in
cautación), sinó que aun en los 
casos en que proceden á instruir
los afectan desconocer, así las 
condiciones que deben reunir para 
hallarse bien tramitados, como la 
Autoridad administrativa que tie
ne competencia para resolverlos. 
Olvidan unas los preceptos de la 
Real orden de 10 de Junio de 1856, 
que reserva á la Junta Superior de 
Ventas, y desde el decreto de 5 de 
Agosto de 1874 á este Centro di
rectivo, la resolución de esta clase 
de expedientes, y la atribuyen á 
los Delegados de Hacienda, cuyas 
incompetentes decisiones en esta 
materia se conceptúan bastante 
para proceder á la incautación ó 
para abstenerse de ella, y solo ele
van los expedientes á esta Direc
ción cuando algún interesado se 
alza del fallo de la Delegación. 
Entienden otrasque esos expedien
tes están reducidos ó limitados á 
hacer constar el número, clase, 
situación, y, cuando mas, la pro
cedencia de los bienes sobre que 
versan, sin cuidarse, á menos que 
haya oposición de parte, de reunir 
las pruebas posibles que acrediten 
que, dado el origen de tales bienes 
y las prescripciones de la ley que 
les sea aplicable, están sujetos á 
la desamortización; pruebas, sin 
embargo, que son realmente los 
principales y verdaderos comple
mentos déla investigación, porque 
el conocimiento del número, clase 
y procedencia de los bienes son 
únicamente punto de partida para 
la investigación del derecho que 
el Estado pueda tener sobre ellos.

Y el olvido, ó el desconocimien
to, de estos particulares, así como 
de las prescripciones legales apli
cables á cada caso.se observa prin
cipalmente en materia de desamor
tización eclesiástica, que es la ma
teria mas delicada y que requiere 
un estudio, atención y cuidados 
especiales, por tratarse de la in
terpretación y aplicación de leyes 
que tienen el doble carácter de 
civiles y eclesiásticas, y que son 
solemnes pactos entre la Iglesia y 
el Estado,que ninguna de las par
tes contratantes puede, por lo tan
to, alterar sin el concurso y el 
consentimiento déla otra. Materia, 
en fin, en la que la mas pequeña 

infracción legal puede dar origen 
á protestas y reclamaciones que 
turben la buena armonía que exis
te y debe existir entre ambas Po
testades.

Apenas pasadia en que esta Di
rección no tenga que entender, 
sobre todo en el ramo de bienes 
de Capellaníasy de casas y huertos 
rectorales, en reclamaciones, casi 
siempre fundadas, formuladas, ya 
por los Reverendos Prelados, ya 
por los Capellanes y Curas párro
cos, ya también por simples parti
culares, á quienes se les ha des
pojado de bienes que por los Tri
bunales ordinarios les han sido 
adjudicados en concepto de ser 
procedentes de una fundación fa
miliar, sin haberse respetado en 
este último caso la autoridad de la 
cosa juzgada, como si las senten
cias de los Tribunales no obligasen 
á la Administración cuando esta 
ha sido parte en el juicio.

Y en esta clase de asuntos ha 
notado este Centro directivo la er
rónea interpretación que vienen 
dando las Administraciones al ar
tículo 17 del Real decreto de 12 de 
Agosto de 1871, confundiendo en 
un mismo concepto la mera acción 
investigadora, para cuyo ejercicio 
únicamente faculta esta disposi
ción, con la incautación de los 
bienes fundacionales, que solo es 
procedente cuando, reunidos por 
la investigación los documentos 
que para acreditar el carácter de 
una fundación prescribe el citado 
Real decreto, resultase de los mis
mos que no ha sido nunca fami
liar, ó que, siéndolo en su origen, 
ha perdido en la actualidad dicho 
carácter con arreglo á las disposi
ciones del derecho canónico, úni
cos casos en que, por no haber 
existido nunca, ó por haber des
aparecido la familiaridad, tienen 
ó adquieren los bienes el concepto 
legal de eclesiásticos, que es el 
que los sujeta á la desamortiza
ción, con arreglo á las leyes civiles 
y á las concordadas con la Santa 
Sede que regulan esta materia.

También echa de ver con mucha 
frecuencia esta Dirección que el 
simple lapso del tiempo concedido 
por Real decreto de 12 de Agosto 
de 1871 y su prórogas, es conside
rado por las Administraciones de 
Propiedades como causa y motivo 
suficiente para proceder á la in
cautación de los bienes de Capella
nías familiares y para negarse á 
tramitar las solicitudes de excep
ción promovidas despues de trans- 

caso.se


currido dicho tiempo. Incurren en 
esto, por una parte, en el error le
gal de creer que la subsistencia del 
carácter familiar de una fundación 
depende de que los individuos que 
se consideren con derecho á sus 
bienes hayan promovido ó no el 
expediente de excepción de que 
trata el repetidamente citado Real 
decreto de 12 de Agosto de 1871, 
de tal modo, que la falta de ese ex
pediente basta por si sola para con
vertir una institución puramente 
familiar en eclesiástica, sin tener 
en cuenta la voluntad del funda
dor; y olvidan, por otra parte, que, 
con arreglo al espíritu y aun la 
letra de la disposición 4.a de la 
Orden ministerial de 12 de Marzo 
de 1874, pueden promoverse en 
cualquier tiempo los expedientes 
de excepción á que se refiere; pues, 
aunque por hallarse solicitada la 
excepción fuera del plazo legal 
concedido al efecto, deba ser des
estimada, esta resolución adminis
trativa no afecta al estado poseso
rio de los bienes, en el que tienen 
interés los particulares reclaman
tes y que debe ser respetado por 
la Administración, si estos consi
guen justificar que la fundación 
conserva en la actualidad su ca
rácter familiar.

De observar es también que no 
se cumplen las prescripciones del 
Convenio de 25 de Agosto de 1859 
y del Real decreto de 21 de Agosto 
de 1860, dictado para la ejecución 
de aquel, toda vez que, según el 
espíritu y letra de estas disposi
ciones legales, no puede el Estado 
procederá la enajenación, ni aun 
á la incautación, de bienes com
prendidos en la permutación y no 
incluidos en los inventarios, sin 
que previamente se instruya y re
suelva el oportuno expediente en 
la forma prescrita por el Real de
creto citado, y obtenida la cesión 
canónica del Prelado y expedida 
una láminal adicional á la general 
de permutación, queda facultada 
la Administración para disponer 
de dichos bienes. El completo ol
vido en este punto de las disposi
ciones concordadas , particular
mente en lo concerniente á bienes 
de Capellanías, es origen de repe
tidas protestas y reclamaciones de 
los Prelados, que, apoyados en el 
texto y espíritu del art. 40 de la 
Instrucción de 25 de Junio de 
1867, dictada para la ejecución del 
Convenio de 24 del propio mes y 
año, reivindican el derecho que 
esa disposición les concede para 

oponerse á la incautación de bie
nes de Capellanías, si previamente 
no se lleva á cabo su permutación.

No deben, al efecto, perder de 
vista las Administraciones que el 
objeto principal de las leyes des- 
amortizadoras que rigen actual
mente, no es tanto el de propor
cionar ingresos inmediatos al Te
soro, cuanto el de hacer entrar en 
el comercio una masa considerable 
de bienes que se hallaban amorti
zados y fuera de la circulación, y 
que el medio escogitado por el 
legislador para llegará este resul
tado es el de la permutación ó 

i cambio de esos bienes por otros 
equivalentes, representados por 
valores del Estado; lo que rechaza 
en absoluto (sobre todo en materia 
de bienes eclesiásticos, en la que 
las leyes civiles de desamortiza
ción han sido considerablemente 
modificadas por los Convenios ce
lebrados con la Santa Sede) toda 
idea de incautación arbitraria y 
que no esté perfectamente justifi
cada, y que no vaya precedida ó 
acompañada de la entrega del pre
cio en que los citados bienes están 
valuados ó tasados.

En virtud de las consideraciones 
que quedan expuestas, esta Direc
ción general ha acordado:

1. ° No se procederá en caso 
alguno á la incautación, y mucho 
menos á la venta, de ninguna cla
se de bienes en concepto de desa- 
mortizables, á menos que se hallen 
comprendidos en los actuales in
ventarios, sin que por este Centro 
directivo se comuniquen las órde
nes necesarias al efecto.

2. ° Luego que la Administra
ción tenga conocimiento de la 
existencia de bienes que por su 
origen ó procedencia pueda sospe
charse que se hallan sujetos á la 
desamortización, se dispondrá la 
instrucción del expediente de in
vestigación en la forma prescrita 
en la Real órden de 10 de Junio de 
1856. Terminada que sea,su trami
tación, y siempre con el informe 
del Abogado del Estado, se elevará 
á este Centro directivo, con arreglo 
á lo prescrito en la Regla 6.a del 
art. 15 de la citada Real órden, 
para la resolución á que hubiese 
lugar.

3. ° En la instrucción de esta 
clase de expedientes se procurará, 
ante todo, reunir las pruebas po
sibles que, atendida la naturaleza 
de los bienes á que aquellos se re
fieran y la legislación que les sea 
aplicable, fuesen necesarias y bas

tantes á demostrar que se hallan 
sujetos á la desamortización.

En los procedentes de capella
nías, en general, se unirán copias 
de las escrituras de fundación; y 
si fuesen familiares en su origen, 
los documentos necesarios, ade
más, para justificar, con arreglo al 
Real decreto de 12 de Agosto de 
1871, que han perdido ese carác
ter; cuyos documentos y escrituras 
podrán adquirirse en las Oficinas 
eclesiásticas de la Diócesis respec
tiva, en los protocolos de los es
cribanos ó notarios autorizantes, ó 
en cualquier otro lugar en que se 
sepa ó se sospeche que puedan 
existir, debiendo, en todo caso, los 
que no tengan el carácter de ori
ginales ó de primeras copias co
tejarse con estas ó con sus matri
ces por el Abogado del Estado.

4. ° Los expedientes de excep
ción de esta clase de bienes que 
hubiesen sido incoados fuera de 
los plazos legales concedidos al 
efecto, y los que en lo sucesivo se 
promuevan por los particulares, 
se tramitarán y elevarán á este 
Centro directivo en la propia for
ma que los instruidos en tiempo 
hábil, cesando, por lo tanto, la 
práctica de algunas Administra
ciones que, interpretando errónea
mente el espíritu del Real decreto 
de 12 de Agosto de 1871, dejan 
de dar curso á las solicitudes de 
excepción presentadas fuera de 
tiempo.

5. ° Comunicada por este Centro 
directivo á la respectiva depen
dencia provincial la resolución de
finitiva recaída en el expediente de 
investigación, si fuera declarato
ria de la procedencia de la incau
tación y versase sobre bienes ecle
siásticos sujetos á permutación, se 
acordará inmediatamente la ins
trucción del correspondiente ex
cediente de permutación, con su

jeción estricta á las prescripciones 
del Real decreto de 21 de Agosto 
de 1860, elevándole, luego que se 
halle completamente ultimado, á 
esta Superioridad, para la resolu
ción que fuese procedente, abste
niéndose, entre tanto, la oficina 
provincial, y mientras no reciba 
las órdenes necesarias al efecto, 
de disponer la incautación y venta 
de los bienes.

6. ° Antes de anunciar la venta 
de cualquiera clase de bienes, ora 
hayan sido objeto de un expedien
te previo de investigación, ora 
sean de los comprendidos en los 
inventarios respectivos que obran

en la Administración provincial, 
se cuidará que se cumpla con la 
mayor exactitud lo dispuesto en el 
número primero del art. 103 de la 
Instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
y suspenderá la publicación de los 
anuncios de subasta si se formu
lase alguna reclamación ó protes
ta contra la incautación, ínterin 
esta no sea resuelta definitiva
mente.

7. ° Si despues de anunciada 
una subasta se promoviera alguna 
reclamación contra ella, cualquie
ra que sea el estado de tramita
ción en que se encuentre, se unirá 
al expediente de venta, al elevar 
este á la Dirección, para que sea 
apreciada y tenida en cuenta al 
resolverlo.

8. ° Si por cualquier omisión ó 
descuido, en el caso á que se re
fiere el número precedente, ó en 
el cumplimiento de los demás ex
tremos que abraza esta circular, 
se originasen perjuicios al Estado, 
incurrirán las Administraciones 
provinciales, así como los Comi
sionados de ventas é Investigado
res, en las responsabilidades que 
marca el núm. 12 de la Instrucción 
de 20 de Marzo de 1877, que 
esta Dirección se halla resuelta á 
exigir y hacer efectivas con el ma
yor rigor, á fin de conseguir el 
cumplimiento exacto de las leyesy 
disposiciones vigentes, y que ter
minen los abusos y la perturba
ción que, con daño de ks intere
ses del Estado, existen hoy en ma
teria de incautación y venta de 
bienes desamortizables.

Del recibo de esta circular, cuya 
publicación procurará V. en el Bo
letín oficial, se servirá dar el opor
tuno aviso á esta Dirección.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto en la órden trascrita y 
con el fin de que llegue á conoci
miento de todos aquellos á quienes 
pueda interesar.

Burgos 21 de Febrero de 1888.= 
El Delegado de Hacienda, Cayeta
no González Novelles.

INTERVENCION DE HACIENDA,
Habiéndose recibido en esta ofi

cina de mi cargo siete carpetas 
procedentes de los cinco semestres 
á papel, señaladas con los n úmeros 
9845 al 9849, 9851 y 9852 de la 
Dirección de la Deuda, impor
tantes 7381‘81 pesetas, lo hago 
público por medio del Boletin ofi
cial de esta provincia para que 
llegue á conocimiento de los inte
resados y puedan estos personarse 
en esta Tesorería para el cobro de 
los mismos el día l.° de Marzo 
próximo precisamente, hasta cuya 
fecha se halla comprendida la li
quidación de los intereses que re
presentan.

Burgos 24 de Febrero de 1888. 
=E1 Interventor, José Vázquez.

Imprenta ds la Diputación provincial.


